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- ^ P B E C I S S U S K I P O l S l o - ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de lss Autoridades, excepto lss qne sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente si servicio nacional qne 
dimane de lss mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Las leye», ordene* y anuncios qne hayan de Insertarse en 
lea BOLKTUIKS orioiALSs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rea! orden de* de Abril de 1839.) 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot peseta* cincuenta céntimo* msnsnales 
anticipadas; fuera de ella tro*, pesetee cincuenta céntimo* si mes, nueve si trimes
tre, diez y echo al samestre y veintiocho pétete* cincuente céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTUT, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de csrts á la A d 
m i n i s t r a c i ó n , eon inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de lss Autoridades, excepto lss qne sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente si servicio nacional qne 
dimane de lss mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

« o publica testes) Isa diaa excepto los» domingo* 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot peseta* cincuenta céntimo* msnsnales 
anticipadas; fuera de ella tro*, pesetee cincuenta céntimo* si mes, nueve si trimes
tre, diez y echo al samestre y veintiocho pétete* cincuente céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTUT, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de csrts á la A d 
m i n i s t r a c i ó n , eon inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. Harnero suelto S*> cént imos de peseta 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0 E MINISTROS 

SS* MM. el R E Y y la REINA Regento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Conclusión) 

ESTADO L E T R A R 

Presupuesto de ingresos del Estado para el año económico de 1894-95 
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas 
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SECCIÓN P R I M E R A 

D O N A T I V O S Y C O N T R I B U C I O N E S DIB B O T A S 

Donativo de S. M . la Heina, eo nombre de su Real 
Famil ia 

Donativo del Clero y Monjas 
Contr ibución de ( Cupo fijo 

Aumento por ocultaelón en la pro
piedad urbana*, . 

Rooargos mu ni o! palea 

inmuebles, cul
tivo y gana-
darla 

€ ° í S ! S B - l t I G a o l M y reoergos para el Tesoro.. . 
^ o . f . . 4 M ^ 8 0 . m u n i o i p . l e . 

Impuesto de dereohos reales y transmisión de bie
nes , 

Idem de minas 
Idem sobre grandezas y títulos de G a g t ü l o . . . . . . . . . 
Idem de cédulas personales 
Idem sobre sueldos y asignaciones de loo emplea

do» da) Estado, provinciales y municipales, so
bre las oargas de justioia y sobre los honorarios 
de los Registradores de la propiedad 

Impuesto de pagos del Estado, provinoiales y rau-
nieipales • 

Arbitrios de los puertos frenóos de Canarias 
Impuesto sobre oarruojes de lujo 
Contribución que deben satisfacer las Provincias 

Vascongadas y Navarra 

1.000.000 
3.344*030 

154.000.000 

i . 180.000 
a 

44.000.000 
o 

32.000.000 
3.700.000 

800.000 
8.500.000 

22.700.000 

5.235.320 
425.000 
700.009 

9.190.644 

286.744.973 

3.« 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS INGRESOS Pesetas 

SECCION 2.» 

CONTRIBUCIONES I N D I R E C T A S 

Dereohos de importaoión 
Idem de expor tac ión . . . 
Impuesto de oargo . . . . 
Idem de descarga 
Idem de viajeros 
Dereohos menores 
Idem de ouorentena y 

l&£4r6tO • • • • • • • c e e s 

Reatas da ] Parte de la Hoeienda en 
Aduanas. / las multas y en las 

meroonoías abando
nadas 

Impuesto sobre los de
reohos que se satisfa
gan en pagarés 

Dereohos de Adueñas 
por material de Obres 
públioas 

Ingresos eventuales... 

112.000.000 
1.000.000 
4.400.000 
3.500.000 

250.000 
650.000 

400.000 

600.000 

5.000 

2.000 

2. ° 
3. ° 
4. ° 

5. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10 

t t\ •» A d i I 

Derechos obvencionales de los Consulados. 
Impuesto de consumos 
Idem espeoial de consumo de aguardientes, alooho-

les y licores 
Idem sobre el asúoor de producción extranjera, u l 

tramarina y nocional peninsular. 
Idem espeoial de consumo sobre artículos coloniales 
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mero anclas. 
_. S Sellos do Correos y Telégrafos. 
Timbre del Estado j ̂  d e m 4 g timbrados. . 
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de 

naipes * 
Idem id. sobre l a venta de pólvora 

122.807.000 
1.200.000 

76.200.000 

2.500.000 

12.000.000 
11.000.000 
12.000.000 
21.000.000 
28.000.000 

250.000 
400.000 

287.357.000 

SECCIÓN 3 / 

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRAGClÓN 

1.° Tabacos 96.000.000 
2. ° Cerillas fosfóricas 4.250.000 
3. ° Loterías, produeto liquido 25.000.000 
4. ° Casa de Moneda 3.000.000 
5. ° Giro mutuo del Tesoro, internaeional y libranzas de 

la prensa periódica / 400.000 
6. ° Produotodela Caceta 450.000 
7. a Correos.—Dereohos de apartado y oonduooión de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio, y pro-
duelos diversos , 200.000 

8. ° Productos de t e l égrafos y teléfonos 525.000 
9. ° Establecimientos penales 154.000 

(!) Véase el nom. 169. 129.979.000 
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS Poeta» 

SECCIÓN 4 / 

PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO 

¿Zonta* 

Salinas da Torreviejs 
Almadén 6.000.000 

1 Linares 1.308.000 

Producto en 
adminls-
t racción 
de las fin
cas y ren
tas del Es-
tado 

Rentas de los bienes del 
Estado en generol . . . 

Idem do los finóos el 
servicio de le Admi -
nlstraoeión 

Prodnoto de canales y 
navegadou l l u v i a l . . . 

Idem de montes y plan
tíos 

Idem del Potrimonio qne 
fué de lo Corona . . . . 

204.000 

40.000 

1.200.000 

107.000 

28.000 

650.000 

7.308.000 

I 
s 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS Patetas 

4.« 

! 8.° 

9.° 

10 

11 

12 
13 

Diferentes 
derechos 
del Estado 

Rentes de los bienes del Clero á metálieo y por yon-
te de frutos 

Idem de Cruzods.—Producto liquido 
Producto en ad mi ni atracción de los fincas de se

cuestros 
Veinte por 100 de la 

renta de P rop ios . . . . 470.000 
Dies por 100 de aprove

chamientos forestales 20.000 
Consignaciones pora ar

chivos y bibliotecas. 27.000 
Asignación de las E m 

presas de ferrocarri
les poro gastos do ins
pección 1. i i 1.000 

Idem por reintegro de 
ios gastos de depósi
tos de Adueñes 56.750 

Intereses de demoro por 
produoto de propieda
des y derechos del Es
tado 210.000 

Produoto de lo venta de 
títulos de lo Deudo 
entregados por las 
Corporaciones civiles 
en reintegros de pa
gos hechos por en ule* 
clones de Tontos y re
denciones posteriores 

I 4 le ley de 21 de Julio 
de 1876. . . » 

Subveución que deben 
sstisfocer verles pro
vínoles en reintegro 
de los gastos de la 
guardería rural 1.014.000 

Asignación de les Dipu
taciones provinciales 
paro gestos de perso
nal y material de en
sénense 1.900.000 

Rente de los bienes de 
los Institutos de se
gundo e n s e ñ a n z a . . . . 287.000 

Diez por 100 de edmi-
nistroooióu de par t í 
cipes 50.000 

Idem id . sobre el arbi
trio de pesas y medi
das 177.000 

Cinco por 100 de gestos 
de sdministreooión, 
investigsoión y oo-

. branza de los recar
gos mnniolpales sobre 
lss contribuciones... 1.000.000 

Honorarios devengados 
por los Abogados del 
Estsdo en los pleitos 
y causas en que reca
yeren sentencias ú 
otros resoluciones fa
vorables si Es tedo. . . 2.500 

1.876.000 ' 

100.000 
2.670.000 

1.000 

14 

15 
16 

6.325.250 

18.630.250 

5. c 

1. ° 
2. ° 
3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

8. ° 
9. ° 
10 

Ventas 

Ventos anteriores á 1.° de Moyo de 1855.—Obli
gaciones i metálioo que se formelioeo 

Plssos el eontedo y descuentos de los posteriores 
por ventos y redenoionos anteriores al 2 de Octu
bre de 1858 

Idem id. por ventee y redenoionos hechss desde 2 
de Oetubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 
que se realicen á metálioo inolnso los proceden
tes de bienes del Patrimonio de lo C o r o n e . . . . . . 

Idem i d . por lee ventos de bienes del Estedo en ge
nerol que se realicen deode 1.° de Julio de 1876. 

Conceptos eztraordinorios por ventos y redenoionos. 
Productos de vento de edificios públicos y de les 

diferencias que se obtengan á fovor del Estado en 
las permutaciones que se realioen por consecuen
cia de lo dispuesto en la ley de 21 de Dieiembre 
de 1876 

Idem de lo venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra 

Idem de Marina 
Transmisiones y redonoiones de censos solicitadas 

oon srreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Reol 
decreto de 5 de Junio de 1886 

SECCIÓN 5.» 

RECURSOS D E L TESORO 

Producto de lo redención del servicio militar 
Idem de lo del de la Marina 
Reintegros do ejercicios cerrados de época corriente. 
Derechos de custodia de depósitos 
Publicaciones oficiales 
Recursos aven tu ales de todos los romos 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legitima inversión 
Aloonces 
Atrasos hasta fin de 1849 
Indemnizaciones de guerro.—Marrueoos 

240.000 

1.730.000 
27.000 

» 
» 

150.000 

2.147.000 

8.000.000 
200.000 

2.500.000 
100.000 
15.000 

1.500.000 

200.000 
200.000 
20.000 

7.000.000 

19.735.000 

R E S U M E N 
Seoción i'*—Contribuciones directas 286.744.973 
Idem 2.a—Idem indirectos \ 287Í357.000 
Idem 3.*—Monopolios y servicios explotados por 

la Administración 129.979.000 
Idem 4. ~Propiedadesy J Rentas 18.630.250 

derechos del Estado. | Ventos 2.147Í000 
Idem 5.*—Recursos del Tesoro \\ 19.735Í000 

744.593.223 

Madrid 7 de Jnnio de 1894.=E1 Ministro de Haciendo, AMOS SALVADOR. 

PRESUPUESTO PARI EL ANO ECONOMICO DE 1894-95 

Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de crédito, 
y alo» que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública para acordar suplementos de cré
dito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° de la ley de 25 de Junio de 1880. 

Ca
pítulos. 

Ar
tículos DESIGNACION DE LOS SERVICIOS 

IO j i . * 

7 / 

1. ° 

2. ° 

8.° 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales 
SECCIÓN SEGUNDA 

MINISTERIO DE ESTADO 

Personal del Cuerpo Diplomático. J Hasta lo sumo totol eonsignada 
Idem del Cuerpo Consular. | en el presupuesto. 
Gesto de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones 

de intalooión de establecimientos y de instalación. 
Gestos extraordinarios de los Legaciones y Consulados y Comisiones 

transitorias en generol. 
Gsstoo de vigilancia de frontero y generóles del eztronjero y los de 

eoráoter reservodo. 



Ca
pítulos. 

Ar
tículos DESIGNACION DE LOS SERVICIOS 

5.° 

8,° 

10 

Úaico 

5.° 4.° y bV 

7. ° 

8. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

Uoioo 

SECCIÓN T E R C E R A 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
OBLIGACIONES CIVILES 

Costos para lo práctica de diligencias judiciales eu el extranjero, y 
de ejecución de sentencias. 

Servicios administrativos. 

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS 

Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no 
se haga efectivo la boje calcula la por amortización, sustitución 
do Párrocos por Ecónomos y atender á lo jubiiación por imposibili
dad físioa de individuos del Clero. 

SECCIÓN C U A R T A 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Comisiones activas y extraordinarias del servicio y Jefes y oficiales 
en situación de reemplazo. 

Subsistencias militares. 
Acuartelamiento, alumbrado y combustible. 
Material do campamento. 
Idem de hospitales. 
Transportes militares. 

SECCIÓN QUINTA 

MINISTERIO DE M A R I N A 

4.« 3.° 
6.° 

Material de Arsenales. 
Hospitalidades. 

SECCION S E X T A 

7 / 

4. 1 

18 

25 
27 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

3.° Gestos reservados y extraordinarios de vigilancio.—Aumento even
tual de obligaciones que los servicios extraordinarios de vigi lan
cia exijan. 

Tan spor tes de la Guardia c i v i l por las vías férreos. 
Pluses que devengue la fuerza de la Guardia oivi l con motivo de la 

oonduoión de presos por los linees generales y en los servicios 
eventuales y extreordinarios que presta fuera de sus respectivas 
Comandancias. 

Gestos que ocasione la concentración de la Guardia c iv i l dentro de 
las respootivas Comandancias. 

Conduooiones terrestres generales y transversales en carruaje, ¿ c a 
ballo y por medio de peatones en lo Península é islas adyaoentes. 

Conducciones marí t imas entre la Península é islas Baleares y Cana
rias, Ceuta y Ferrol ; servicio interinsular en Canarias; condúcelo-

1. ° [ nos á la América del Sur, transporte de correspondencia en bu
ques mercantes é indemnización á las Empresas marí t ima por los 
retrasos que sufren los buques correos en sus salidas por oausas 
del servio! o. 

Para psgo de indemnizaciones p r pérdidas de certiftoados, objetos 
asegurados y de oartes con valores declarados pertenecientes á l a 
Penínsule, islas adyacentes y extranjero.—Para gastos de con
duooiones y eventuales, transbordos y servicios extraordinarios 
por interrupción de las vías férreos é imprevistos. 

2. ° Para el establecimiento de las comunicaciones telegráficas en COSOS 
de inundaciones, huracanes y otros accidentes imprevistos. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

MINISTERIO DE FOMENTO 

i . ° y 2 . ° Material do carreteros. 
1.° y 2.° Idem de ferrooerriles.—Artículos 1.° y 2.° 

SECCIÓN N O V E N A 

\ 

4.« 

7. ° 
8. ° 
10 
12 

1. ° 
2. » 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 

Unico 

GASTOS D E L A S CONTRIBUCIONES Y R E N T A S PÚBLICAS 

Fobrieaoión de oédolas personales y recuento de las caducadas. 
Premios de ex pendí ció n de cédulas personales. 
Gestos de fabricación del timbre del Estado, 
Compre de primeras materias. 
Comisión á la Compañía Arrendeteria de Tabeóos por gastos 

oonduoión, oustodie y vente de efectos timbredos 
Comisiones é Indemnizaciones á los Administradores de loteríes. 
Gestos de acuñación de moneda. 
Idem de exploteción de les minas de Almsdén. 
Premios de ventee y de investigación de bienes desamortizados. 

Medrid 7 de Junio de 1894.=El Ministro de Haciende, AMOS SALVADOR. 
(Gmetté 8 Junio 1894.) 

DIPUTACION 

de 

Este Gorporeción, he aoordado sacar 
nuevamente á subasta público, que ten
drá efeoto el día 26 del corriente, á las 
diez de le m a ñ a n a , la construcción de un 
edificio de nueve píente con destino á am
pliar el pabellón de enfermería del Asilo 
de Nuestra Señore de les Mercedes. 

Le subssta se verificará el día ante
riormente expresado, en le ceso Palacio 
de esta Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, con arreglo el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en la 
Secretario de esta Corporación, Sección 
de Beneficencia, duronte los horas de ofi
cina de los días no festivos snterloros el 
de la subasta. 

Servirán de tipo para la misma los 
precios fijados á la unidad de cada clase 
de obra en el expresado presupuesto, y 
que asoienden en total á l a cantidad de 
once mil setecientas veinte pesetas treinta 
céntimos en que han sido epreeiedas d i 
chos obres, no admitiéndose proposición 
por meyor precio. 

L a rebeja ó beneficio que trate de 
hacerse por los lieitadores versará sobre 
el tonto por oiento del importe de les 
obras proyectadas, entendiéndose que la 
rebaja se eplicará en proporción igual á 
todos las unidades de los diferentes oleses 
de obras que se oomprenden en dicho 
presupuesto. 

Las proposiciones que presenten los 
lioitedores suscritas en papel del sello 
12.° se hal larán ejustedes al modelo que 
á oontinuaoión se inserte acompañando lo 
cédule personal del licitedor y el resguar
do de la fianza provisional que aoredlte 
heber oonsignedo en le Caja generel de 
Depósitos ó en le de este Corporeoión la 
oentidod de quinientas ochenta y seis pese
tas en metálioo ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotizaoión oficial del día en que se consti
tuya le fianza ó en obligeoiones provin
ciales por todo su velor; y como definitiva 
y en igual forma el contratista constituirá 
el 10 por 100 del importe totel del presu
puesto pera responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
eignen en le Ceje de le Corporación, sólo 
se admitirán bosta una hora antes de cele
brarse le aubasts, y los en efectos públi
cos hesta les diez de la mañana dol día 
anterior. 

Los gastos de remete, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
ouente del oontratista. 

Medrid 4 de Julio de 1894.r=El Pre
sidente, Eugenio G. España.—El Diputado 
Secretorio, Corouera. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que habita 
en..., enteredo del anuncio publloedo en 
el BOLETIN OFICIAL do la provínola y Din 
rio de Avisos de Madrid, y de las oondicio-
nes y requisitos que se exigen para la ad -
judioaoión en públioa subasta de los obras 
que han de ejeouterse para le construcción 
de obras de emplieoión de la eufermería 
del Asilo de les Mercedes, se compromete 
á tomer 4 su cargo la oonstruooión do d i -
oha obra con estrióte sujeción á los expre
sados requisitos y oondioiones, hseieodo 
la rebaja de... (aquí se expresará en letra 
el tonto por oiento que se rebojo), en los 
preoios que maroan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Diputación provincial, he acordado 
contratar en público subssta las obras de 
repareción de la Carretera provineiel de 
Son Martín de Valdeiglesies al Arroyo de 
Tórtolos, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de oondioiones facultativas y eco
nómicas, que se bollen de manifiesto en 
les oficinas de este Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

L a subssta se oelebrará, oon asistencia 
del Notorio correspondiente, el día 31 del 
oorriente á les diez de le mañana , en le 
oase Peleólo de Corporeoión, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo le presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador c i v i l ó del D i 
putado provineiel en quien el efeoto dele
gue, y el que designe lo Corporación, 

Servirán de tipo para la subssta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se óslenla en 2.849 pesetas 70 
oén timos. 

L a subssta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendido en popel 
sellado de una pésete, ó seo de 11.* olese, 
así como le oédula personal del proponen
te y el documento que eoredite heber con
signado en la Ceja central de Depósitos ó 
en la do esta Corporeoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrete, euyo 
5 por 100 asoiende á 142 pésetes 49 cénti
mos en metálico, ó su equivalonóla en 
efectos públicos, el precio medio de la co
tizaoión oficial del día en que se cons
tituya. 

E l lioitador á quien fuere edjudicado 
el remate ampliará dicha garantía haste 
el 10 por 100, ó sean 284 pésetes 97 cén
timos. 

E l importe á que asoiende dicho servi
cio, con erreglo al resultado de le subssta, 
se satisfará al oontratista en la forme que 
se fija en los pliegos de oondioiones. 

Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Presi
dente, Eugenio Cemborain E s p a ñ a . = E l 
Diputado Secretorio, Corouera. 

Modelo de proposición 

D. N . N - , veoino de..., que habita 
en..., enterado del enuncio inserto en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de le 
provinoie, y de las oondioiones, presu
puestos y damas antecedentes con erreglo 
á los cueles se seco á pública subasta l a 
reparación de la Carretero provinoiel de 
Sen Martín de Vadeiglesios al arroyo de 
Tórtolas, se compromete á tomar á su car
go dioho servicio, con estríete sujeoión á les 
oondioiones fijadas, por la oantidad de... 

(Aquí le proposioión qoo se hege, ad
mitiendo ó mejorendo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero edvirtiendo que será 
deseohada todo proposioión en que no se 
exprese la cantidad en pésetes y céntimos, 
escrito en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Dirección 

En virtud de acuerdo de le Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses de 
Marzo y A b r i l del aSo úl t imo de 1893, á 
las ames de la provínola de Medrid que 
tengen expóeitos de esta Inoluse, se ver i 
ficará en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, en los dios 28 y 30 del 
corriente mes. 

Mes de Julio.—Día 28.—Partidos de 
Aléala, Getafe, Navalearnero, San Martin 
da Valdelgleslao y Pergaminos sueltos. 



Mes de Jul io .—Día 29.—Chinchón, 
Colmenar Viejo, Torrelsguos y sueltos. 

Se pr< viene que no se pagará á perso
ne alguna que no treiga el pergamino y 
la fé de vide del expósito, sellada, firma
da, ein enmiendo y de fecha, oorriente de 
los respectivosSres. Jnes mnnioipsl y Gnro 
Párroco, así como también á la que no so 
presente en los diss señalados, según or
den de aquella Ilustre Junto, encargada 
de este servicio. 

Modrld 12 de Julio de 1894.=E1 D i -
reetcr, Andrés Domarco Moreno. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución territorial y pecuaria 

CIRCULAR 

Siendo muohos los pueblos de esta 
provincia quo no han remitido el repar
timiento do lo contribución territoriol y 
peouorlo, en el plazo que se les seSaló en 
la Circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
fecha 15 del mes próximo pasado, esta 
Administración considero oportuno preve
nirles, que de no verificarlo antes del 20 
del oorriente, se verá en la necesidad de 
imponerles una multa de 50 pesetas, como 
iguolmente exigirles lss responsabilidades 
determinadas en el art. 81 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885. 

Madrid 9 de Julio de 1894.=El Admi
nistrador de Haciendo, Ubaldo Santos. 

terisles do todo olese que sean necesarios 
á dloho objeto. 

5. * Lo Dirección facultativa podrá exi
gir al contratista muestro de todos loo 
materiales que estime oportuno, y le < je-
ooción de nn modelo de escayola del con
junto, á escala de un déoimo del material, 
en el qne se representen todos los elemen
tos representados en los planos. 

6. * Sobre la cantidad importe de las 
obrss que se fijen en este pliego, no po
drá reolsmor el contratista aumento a l 
guno, sean las que fueren las dificultades 
que originen su construcción. 

7. * La falta de oumplimiento de cual
quiera de las condiciones, dará derecho 
á lo Direooión faooltativa para imponer 
multas correspondientes á ls importancia 
de la falta, contra la que no podrá recle-
mar el contratista desde el momento en 
que sean aprobadas por el Exorno. Ayun 
tomiento. 

Condiciones de los Materiales 

8 / Todos los que se empleen en este 
obro serán escogidos entre los de mejor 
oslidad que se conozcan, pudiendo lo D i 
rección facultativa deseehar los qne á su 
juicio no reúnen las debidos condiciones, 
sin que esto recepción prejuzgue lo gene
ral de las obres que motivan este pliego. 

9. a Los materiales desechados se reti
rarán de lo obra en el término de veinti
cuatro horas, y se conceptuarán como tales 
los que no ocepte lo Direooión facultativa 
aunqua se hubiesen examinados entes sin 
notor sus defectos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esto Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la construcción do 
uno gran farola de luz eléctrica y refugio 
central en la Puerta del Sol y la trasla
ción de la actual frente el sitio que se 
desigua por el Exorno. Ayutamiento bajo 
los siguientes pliegos de condiciones. 

FACULTATIVAS 

1. a Es objeto de esto subasta ls cons
trucción de una farola oentrsl en la pieza 
de la Puerta del Sol con arreglo á los 
planos que obran en las ofioinas dol 
Exorno. Ayuntamiento. 

2. a E l contratisto será directamente 
responsable del cumplimiento de este 
contrato, no pudiendo bajó ningún con
cepto deolinar su responsabilidad en otra 
persona pero designará un Arquitecto ó 
Maestro de obras titular que responda de 
la buena construcción de los andamio?, de 
la marohs y acertada ejecución de los 
trsbsjos y de cuslquier acoidente que por 
impericia ó negligencia pudiere ocurrir. 
Esto designeoión se hará por medio de 
oficio que el oontratista dirija al facul
tativo municipal que dirigirá lo obra. 
En este oficio constará ls soeptsoión del 
Arquitecto ó Maestro designado, no pu
diendo darse principio hasta tonto no se 
cumpla este requisito. 

3. a En lo msrchs de los trsbsjos se 
atendrá el contratisto á ensotas disposi
ciones sdopte ls Dirección facultativa, en
tendiéndose que en osso de dudo oceptsrá 
oomo buens la resoluoión qne lo mismo 
determine, dentro de lo oprobsdo. 

4. a Seráo decuento dol contratiste todos 
loo medios auxiliares psrs ls ejecución de 
este proyecto, asi oomo los Jomóles, me-

Ejecución de las obras 

10. Dentro de los oeh o dios de estar 
formodo ls escriturado ajndicaoióo de esta 
subasta, deberá darse principios á los trs
bsjos, cumplimentando previamente lo 
qne dispone la condición segunda de este 
pliego. 

11. Antes de efeotuer ninguna obra 
se cerrará oon valla esmeradamente cons
truida, el perímetro que correspondo á la 
fuente situada en la plaza de la Puerto del 
Sol. 

12. Será de cuenta del oontrotista el 
desarme, con el may or cuidado, de lo 
mencionada fuente y la traslación de to
dos los materiales qne la constituyen si 
sitio que designe el Exorno. Ayuntomiento. 

13. Corresponde á este oontroto el va
ciado y construcción de una cepa cuyo 
profundidad de seis metros y ouyo trozsdo 
en planta, sea Igual al de le planta de lo 
farola, dejando nno zorpo de tres cuartos 
de pie el rededor do lo esoslinsts que cons
tituye el basamento de la farolo proyec
tada. Todo lo que exceda el vaciado dol 
volumen correspondiente á diohe oepa 
será de abono al contratista, é igualmente 
toda la oontidad del macizado que excedo 
del mismo volumen. 

14. Este maoizado se ejeoutorá oon fa
bricación de ladrillo santo y mortero he-
oho oon oemento sobre un encuentro de 
dos pies, que se efeotnsrá de hormigón 
con ladrillo ssnto machacado y el mortero 
ya dicho. 

15. La piedra del basamento hasta el 
batiente de lo poerte, será grsnítios y 
desde este punto hasta el erranque de la 
columna se tomará oomo tipo lo do Col
menar, podiendo la Direooión facultativa 
variar su olaae siempre que el oorte no 
excedo del de las mencionadas. 

16. La base, juste y ospitel de ls co
lumna, se hsráa de ebsps do, eobre es
tampada, de un metro y medio, compuesta 

de vigo T. dispuesta eu lo formo que se 
represente en el pleno de seoeióo. 

17. Por le porte interior de esta arma
dura y sujetos á lo misma, se ooloosrán 
unos peldaños de hierro fnndido que per
miten lo ascensión hasta el remate de lo 
oolumno. 

18. Todo lo obra metálica, podrá ser 
encorgads directamente por el Director 
facnltativo á le fábrioo que haya de efec
tuarla, siempre que su coste no exoede del 
que figuro en el presupuesto unido á este 
pliego. 

19. La puerto y huecos de ventana que 
se representan en los planos, serán de hie
rro oon arreglo 4 los detalles que se da
rán oportunamente por lo Dirección facul
tativa. 

20. La decorooión de lo piedro y de 
lo parte metálica, será lo quo represento 
en el alzado del proyecto, pudiendo lo Di
rección facultativa introducir los modifi
caciones que estime convenientes, siempre 
que oon ellas no modifique el presupuesto. 

21. Será de cuento del oontrotista la 
oonstruoción de los modelos necesarios 
paro el estampado de lo chapa de oobre y 
para las aplicaciones de bronce que se 
representan en los plenos. 

22. Igualmente será de cuenta del oon
trotista la construcción de un refugio de 
14 metros de diámetro de loza granítioo 
aplantillada, y también el solado enluci
do y el cierre metálico que he de consti
tuir el techo del espacio utillzoble que 
resolto en el interior del basamento. 

23. Todas las plantillas y dibujos se 
darán por ls Dirección fooultotivs á ta
maño natural, debiendo ejecutarse, ls 
obre oon sujeción á los mismos, teniendo 
en ooento que lo mano de obro ha de ser 
esmeradísima, pudiendo la Direooión fa
cultativa desechar todo pieza ouyo ajuste, 
aplicación y colidad se resiento del más 
pequeño defecto. 

24. E l tiempo en que se ha de efeotuar 
esta obro será el de diez meses improrro
gables, sbonando el contratista 25 pese-
tes diarias por ooda día que retrase la 
terminaoión de lo obra. 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

25. Pora la ejecución do este proyeoto 
se satisfará al contratista l s cantidad 
de 67.800 pesetas, ó lo que corresponde, 
si en el octo de le subasts se obtuviera 
olguna modificación. 

26. Esta cantidad se dividirá en tres 
plazos, los dos primeros igusles el 30 por 
110 del importe totol de lo obro y el ter
cero el 40 por 100, y se entregarán al oon
tratista, previa certificación del Director 
faoultotivo, el primero, ouando esté eje
cutada la parte de contería; el segundo, 
onondo se terminóla colocación de le chapo 
de oobre, y el teroero, el día que se hsga 
ls reoepoión provisionol de ls obro, todo 
ello ermonizado oon lo que previene lo 
oondioión 6. a de loa eoonómico adminis
trativas. 

27. Para la eotrego de la certificación 
correspondiente al tercer plazo, será pre
ciso que el oontrotisto acredite haber sa
tisfecho todas ios cuentos referentes á ests 
obre. 

28. Todos las multas á que se refiere 
ls condición 7. a do esto pliego se hsrán 
efeotivos de la flansa que deberá prestsr 
el oontratista, oon arreglo á lo que dispo 
no lo ley de Contrataoión de Obras públi
cos, comprometiéndose el rematante á 
completar la fianza nuevamente eo el tér
mino de veinticuatro horas; entendiéndose 

que ls folts de onmplimiento á lo que si 
dispone en ests condición, ó cualquier! 
otro grave, á juioio de le Direooión facul
tativa, podrá motivor le resoisión del con 
troto, sin dereoho á protesto de ningút 
género por parte del oontrotisto. 

29. A los seis meses de practioodo l i 
reoepoión provisionol, se efeotaorá le defi 
ni l ivo, siendo de onento del oontrotisto ol 
orreglo de todos los desperfectos quo se 
observen en este tiempo, y cumplidos to
dos los condiciones del pliego so le entre-
gorá lo certificación necesaria para reoo-
jer lo fianza. 

Presupuesto del proyecto de farola 
cuya construcción se propone 

y á que se refiere la condición 18 de 
las facultativas 

Exooveoión y fábrioo de ladri l lo. 
Contero de piedro grenítieo en 

losoa 
Idem id. id . euointado 
Idem id. id . en esoalinatas 
Idem id . id . en el sóoolo generol. 
Idem id . blenoo para el basa

mento 
Idem id . i d . para el ouerpo 

central 
Idem id . id . coronación de basa

mento 
Brazos de bronce y aparatos 

eléctricos 
Armsduro y escalera de hierro 

para lo oolumno • • • • 
Chopado de oobre y bronoe 
Maquinarias y puertos 
Solado, enlucido y ca rp in t e r í a 

del interior del pedestal 
Adornos de bronoe en lo coSeria. 
Remate de la columna 
Excavación y desmontaje de la 

fuente 
Andamios é imprevistos 

Pesetas 

5.375 

2.760 
525 
858 

9.900 

4.848 

4.740 

5.880 

8.000 

3.630 
9.480 

690 

980 
1.870 

955 

2.309 
5.000 

SUMA 67.800 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1. a La subasta ae verifiosrá el dio 26 de 
Julio de 1894, á las diez de lo msñono, 
en le sale de remates del Exorno. A y u n 
tomiento y ente el Exorno. Sr. Alcalde Pre
sidente ó del Teniente que al efecto dele
gue, asistiendo tombién el acto el Sr. Re 
gidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E . 

2. a Los pliegos de condiciones y de* 
más antecedentes psra la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de lo Urde, 
todos los díss no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3. a Se dora prinoipio al acto el día y 
á l a hora señalada, por lo leoti'.re del 
anunoio y pliego de eondioiones que sir
van de base para la subasta. 

4. a Termínedo le leoturo y durante el 
espacio do media hora, en ouyo plazo úni
co podrán los oonourrentes pedir lss ex
plicaciones que estimen necesarias sobra 
los condioionos de la subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente lss proposiciones en 
pliegos cerrados que rubrioorán en el octo 
los interesados. Diohos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisionol y l a oéduls 
personol del lioitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bsstsii 
que en cualquiera de loe que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pro 
sentación, y una ves ontregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5. a L s fianza provisional que mencio
na la ooudioión onterior, consistente en el 
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| por 100 del total de esto subasta, i m 
portante 3.390 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efeetos públioos, bien en le 
Tesorería municipal ó bien en le Cejo ge
neral de Depósitos; pero enondo aquéllo 
se constituya en loa segundos, se verifica
rá con sujeción el precio qne estos tuvie
ron en le píese el dio anterior el del re
mate, según la cotiseeión ofloiol. 

6. a E l preeio tipo pora esta subasta es 
el de 67.800 pesetas, y le partida por don
de he de satisfacerse esta obligación figure 
consignada le cantidad de 6.452 pesetas, 
en el oep. 6.° ert. 2.° y la de 34.228 
pesetas, en le de «Imprevistos» del oep. 10 
del artículo único, ambos del presente 
ejeroioio y lo oontided restante de 27.120 
pesetss con oorgo el presupuesto del año 
económico venidero. 

7. a Cinco minutos sntes de espirar l a 
medio hora maroodo en la condición 4. a , 
el Sr. Presidente hará enunoior que folta 
sólo dioho tiempo pora terminor el ploso 
de admisión; corrido que seo éste, lo de
clarará terminado y procederá á lo aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregodos, y las proposiciones 
qne contengan serán leídas en site vos, 
desechando en el ooto los que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de lo cédulo personal del licitodor; y las 
que no se ojusten el modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
pueden producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del lioitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el oaso de existir dicho duda, la 
proposición será desechada aun cuando el 
lioitador manifieste su conformidad en que 
se entienda redactado oon estriota suje
ción s i modelo. 

8. a Después de lo lectura de todos las 
proposiciones presentadas, quo deberán 
extenderse en popel del sello 12.°, el so-
Sor Presidente adjudicará provisional
mente el remote el autor do la más ven 
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitodores que estén conformes con 
qne queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de veoindod que 
las soompsñobon, oon ouyo recibo se en
tiende que renuncien á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remete. 

9. a En el coso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á l s más beneficiosa 
para los fondos municipales, se obrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el oool, previo eperoibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remote el que hubiere mejoredo la suya 
en favor de esto v i l lo , y si no hubiere 
mejore ó resultasen verlas en los mismos 
términos, le eiteda adjudicación so hs rá 
á fsvor de eqnel ouyo pliego tengo el n ú 
mero de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá eedor n i 
ira8pasar loa derechos qne nazcan del re
mate, puea queda prohibido terminante
mente le transferonoie de loa mismos, en 
oso de la faonlted que al Ayuntamiento 
eonoede el ert. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. E l lieitodor á ooyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á los Ca
sas Consistoriales el dio y hora qne ae le 
señale, á otorgar le correspondiente es
criture, entregondo el doeumonto quo 
acredite haber consignado oomo fianza 
áefinltiva en le Ceje generel de Depósitos 
6 en la Depositaría de eata v i l la , 6.780 pe
setas en metal loo ó en efectos públioos a l 
u Po qne tuvieron en la ootisaelón ofloiol 

el día precedente. Si el remotente no 
prestase le fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la esoritnra, ó no llénese les 
condiciones precisas para ello, aún des
pués de tranaeurrido la prórroga que al 
efeeto se le eonoede, oaso de qne exista 
eansa justifloada peraotorgerlo, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, eon los efectos del ar
tículo 23 del Reol decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglamenta y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 aobre contreteeióo 
de servicios públioos. 

12. E l remotente podrá retirar el ex
ceso que resulte ó hebra de reponer le d i 
ferencio, siempre que el preoio de los efec
tos depositados sufra dorante el contrato 
un eumonto ó disminución qne excede del 
3 por 100 respeoto el del día en que se 
halla constituido le fianza. También que
da obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que poro hseer efectivas 
las responsabilidades en que incurro, se 
extraiga una parte de ello. SI debiendo 
reponer en cualquiera de ombos casos, no 
lo hioiese dentro de los diez días siguien
tes al en que seo requerido poro olio, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con los efectos del ya citado 
artíoulo 23 del Real decreto do 4 de Enero 
de 1883. 

13. L a fianza será devuelta al contra
tista, previo certificación del Sr. Arquitec
to munioipol de la segunda Sección visada 
por el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido el rematante 
con todos los condiciones estipuladas en 
lo escriture de contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concedo el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en ouolquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del re
motente ó por mere conveniencia de le 
Corporación. 

15. E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del preoio en que 
hubiese quedodo lo subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l oontratlsts, para todos los i n 
cidentes á quo pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micil io. 

17 E l remate obligo el contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18 E l contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus oopias 
y demás que pueda originar lo subasta, 
así como el importe de lo inserción de to
dos los documentos que lo hoyen sido 
pero la misma en los Diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, entes de 
formalizar la escritura ó acta de remete, 
el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. Tam
bién quedo obligado el contratista á sa
tisfacer á la Haciendo pública al Importe 
de los derechos reales si los devengóse y 
el de onalquiera otra oontribuoión ó i m 
puesto á ouyo fio edquiere el compromiso 
de presentar le esoritnra de edjodicoeión 
en los oficinas liquidadoras dentro de loa 
plaaoa legales, sin ouyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna por ouenta del eontrato. 

19. Para poder tomar parte en la su 
basta, es requisito indispenseble que los 
resguardos, bien proceden de le Tesore
ría munioipol, bien de l a Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 

correspondiente que justifique haber satis 
feoho en le Tesorerie munioipol tres pe-
setos en les fianzas ó depósitos previos, 
por oede 500 pesetss ó fracción de esta 
anma. 

Madrid 9 de Julio de 1894.=E1 Secre
tario general, Francisco Rueño. 

Modelo de proposición 

D . . . . que Vive... enterado de les con
diciones para ls subasta en pública licita
do n de los obres neoessriss para le colo
cación donne gran Ferole de luz eléetrioe 
y refugio central en lo Puerto del Sol, y 
lo traslación de lo aotual fuente al sitio 
que designe el Excmo. Ayuntamiento 
ennnoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de le pro
vinolo y Gaceta de esta capital del die... 
de... de... conforme en un todo eon los 
mismas, se oompromete á tomer á su oor
go dichas obras con estricto sujeción á 
ellas. (Aquí lo proposición refiriéndose á 
tipo oon la cantidad en letra.) 

Madrid.. . de... de 189... 

(Firma del proponente.) 

No habiendo tenido lugar en 25 del pa
sado Junio la subasta para la venta del so
tar señalado con el núm. 2 de le calle de 
la Florido, que formaba parte del terreno 
que ocupó el antiguo corral de limpiezas 
de lo V i l l a , el Exorno. Sr. Alcalde, por 
su decreto de hoy, ha dispuesto se celebre 
nueva licitación bajo el mismo tipo, p l ie
gos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
de 13 de Marzo anterior, y de manifiesto 
en esta Secretaría, Negociado Central, de 
onoe á uno de lo tarde, todos los días no 
feriados qne medien hasta el del remate. 

L a subasta se verificará el dio 28 del 
corriente, á las dooe de su mañana, en la 
tercero Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Antorldad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 9 4 » E 1 Se
cretorio general, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artíoulo 300 de las Ordenanzas municipa
les de esta v i l l a , se enuncie e l públioo 
que por acuerdo de este Exorno. Ayunta
miento, fecha 25 de A b r i l ú l t imo , se he 
conoedido lioenoia á D. Luis Dorado, para 
le explotooión de un horno en lo cal le de 
le Libertad, todo vez que he sido insta
lado, eon arreglo 4 lo dispuesto en les 
mismss. 

Madrid 9 de Julio de 1894. =E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Aleobendasi 
Se bello eonoluído y expuesto el p ú 

blioo en le Seoreteria de este Ayunta
miento, por términodeocho días, contados 
desde hoy poro oir reclamaciones, el re
partimiento de lo oontribuoión territorial 
de este vi l la , sobre la riquesa urbana para 
1894 á 95, proviniendo que transcurridos 
no serán oidos lss que so presenten. 

Aloobendes 11 de Julio de 1894. — El 
Alcalde, Paulino Agnado. 

A.loox*o<5n 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territorial y peouorio de esto término mu
nioipol, formado pora el presento año de 
1894 á 95, se bolle expneeto el públioo en 
la Seoreteria del Ayuntamiento por tér

mino do ooho dios, poro Oir reclamacio
nes. 

Alcorcen 8 de Julio de 1894.=»E1 A l 
calde, Higinio Vergara. 

Ambito 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
partimiento de lo contribueión sobre le 
riquesa urbano de esta v i l l a y que he de 
regir en el año eoonómioo de 1894 á 95. 

Loa reclamaciones que se presenten 
pesado el plsso indioodo, no serán aten
didas. 

Ambito 10 do Julio de 1894.=EI A l 
calde, Félix Dias. 

Belmonte do Tajo 

E l repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza urbana de esta v i l l a para 
el aSo próximo y económico de 1894 á 95, 
se hallo terminedo y expuesto el públioo 
en lo Secretorio de este Ayuntamiento, por 
término de ooho dios, á fin de que los i n 
teresados en el mismo pueden exeminerle 
y presentar los reclamaciones que orean 
justas y atendibles, pues pssado dioho 
plezo no serán atendidos. 

Belmonte de Tojo 9 de Julio 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Eulogio GsSaberas. 

Oarabanohel Alto 

Por tercero vez se saca á subasta el ar
bitrio de pesos y medidas de uso volunta
rio paro el presente ejeroioio de 1894 á 95, 
bajo el tipo de 750 pesetas y pliegos de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, ouyo 
acto tendrá lugar en lo Solo Consistorial 
del mismo, el dio 22 del corriente de nue
ve á diez de su moSana, debiendo hacer 
constar no es admisible el traspaso de 
dieho remote según lo dispuesto en el ar
tíoulo 24 de la ley, y que de la oantidad 
en qne quede adjudicado el remate se re
bajará á prorata el importe de los dias que 
hayan trsnscurrido del ejeroioio. 

Curabanchel Alto 11 de Julio 1894.= 
E l Aloolde, Idelfonso Fernández Cobra
ros. 

Pozuelo del Rey 

Hállase expuesto on Secretorio, por 
término de ooho días, el reparto de la 
oontribuoión sobre la riqueze urbana para 
1894 á 95, oon objeto de oir les reclama
ciones que sean proeedentes. 

Pozuelo del Rey 10 de Julio de 1894 .a 
E l Aloolde, P. D. , Bernardo Alonso. 

Pinto 
E l repartimiento de le riquesa urbana 

para el ejorciolo de 1894 á 95, se encuen
tra terminado y de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de ooho dios, á eontsr desde la inseroión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL , para 
oir lea redamaciones pertinentes que pre
senten los contribuyentes en él compren
didos. 

Pinto 10 de Julio de 1894.=*EI Aloo l 
de, Felipe Mart in. 

Sonioniorra 

Se bella terminedo y expueato al p ú 
blioo, por término de ooho díea, en le Se
cretaría de este Ayuntamiento, el reparto 
sobre lea contribuciones rústica y pecua
ria de este vil lo pera el próximo año de 
1894 á 95, oon objeto de oir lea reolsma-
eiones. 

Somoslerra 7 de Julio de 1894.—-E1 
Aloolde, José Remires. 
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VtUw.mint.tlla> 
8« hallan expuesto* al público por tér

mino de«ooke otas» en leSecretarie de este 
Ayuntamiento, para oír reolsmaoiones, el' 
repartimiento de l a eontrlbneión territo
r ial y peonarla y el de la rlquesa urbana 
de2 este término municipal, para el año 
económico de 1894 á 95. 

Vlllomantll ls 8 de Julio de 1894.—E1 
Alcalde, Y sien tí o Z amo rano. 

Villar del Olmo 
Formado el repartimiento de l a con

tribución terltorial de la riqueza rústica y 
peonarle correspondiente 4 este término 
municipal y año eoonómioo de 1894 á 95, 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de ooho días, á los efeotos re
glamentarios, en la 8careta fía de este 
Ayuntamiento. 

Vi l l a r del Olmo 8 do Julio Í894. - -E1 
Alea Id*. Francisco Blanco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s de p r imera i n s t a n c i a 

CONGRESO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de instruooióo del distrito del 
Congreso de esta Corte, en sumario que 
instruye por robo á Doña Ramona L i m i 
none, se eits y llama al testigo D. Abe
lardo Lorenzo Rubio, de cuarenta y cuatro 
años de edad, casado, sastro, que habitó 
en le calle de Toledo, n ú m . 114 duplicado, 
entresuelo derecha, y cuyo aotnal para
dero se ignora, para que en término de 
nueve días, contados desde el en que tenga 
efecto l a inserción del presente en el B O 
LETÍN y Diario oficial, oomperesoa en este 
Juzgado á préster deolareoión en dieba 
causa; bajo aperei bi miento de que si no lo 
verifloa, le parerà el perjuloio á qne haya 
logar en dereoho. 

Madrid 10 de Julio de 1894 .=V.° B .* 
Él Sr. juez, Mart ín .=E1 Escribano Anto-
l ínValdés . 

PALACIO 

En los autos ejecutivos que por repar
timiento penden en este Jusgedo, expre
sado al morgón y mi Esoribsníe, á instan-
ele de Doña Juliana Penzol y Lavandera, 
eon D. Emilio Garoía Borrón, sobre pago 
de pesetas, ha reoeído la sentencia coya 
cabeza y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

«Sentenoie.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 27 de Junio 1894; el Sr. D. F ran 
cisco Msnsono y Alfaro, Juez munielpel 
auplente é interino de primera instsneia 
del distrito de Paleólo de esta Corte, ha
biendo visto los presentes eutos de Juioio 
deolarativo de mayor ouantíe promovidos 
por Doña Juliana Pensol y Lavandera, de 
estado viudo, meyor de edad, de eete ve
cindad, fpropietaria, representada por el 
Proourador D. Angel Coivo y defendida 
por el Letrado D. Menuel Pedregel y Ca
ñedo, con D. Emil io Geroíe Borrón, res
pecto del ouel se hen entendido las d i l i -
genoiee con los estrados del Juzgado por 
su no comparecencia, sobre que se deolere 
que 4 le acto ra pertenecen en exolusive 
propleded los 60 Cubas números 816.856 
el 816.915, emisión de 1886, constituí las 
oomo garantía del prosterno de 20.000 pe-
sotas heoho en el Monte de Piedad por el 
demendado oon feohe 24 de Febrero de 
1887, y que se le entregue las 8.078 pe

setas sobrantes después deduce roe pago el 
Mente.de Piedad derla eaasidad tomada á 
préstamo por el referida demando Sr. aer
es» Borrón eon les intereses deven gados y 
costes causadas y que se causen. 

Folio que.debo declarar y deelaro que 
4 Done Juliano Penzol y Lavandera per
tenecía la exclusiva propiedad de los 60 
Cubes ó sean billetes hipotecarios de l a 
Isla de Cube números 816.856 s i 816.915, 
emisión de 1886, constituidas oomo ga
rantía del préstamo de 20.000 pésetes he
oho en 24 de Febrero de 1887 en el Monte 
dé Piedad por D. Emilio GarciaJBorrón; y 
en su consecuencia debo mandar y mando 
que se haga entrego á la referida Doña 
Juliana Penzol y Lavandera de la canti
dad de 8.078 pésetes que oomo sobrantes 
quedaron después de hecorse pego el Mon
te de Pieded de la cantidad tomada á 
préstamo eon diohe gerantía por D. E m i 
lio Garoía Borrón, oon los intereses que la 
misma hayo devengodo. 

Asi por este mi sentencia oon expresa 
impesteleión de costes á D. Emil io Garofa 
Borrón, lo pronunoio, mando y firmo. = 
Francisco Manzano.» 

Cuya sentenoie fué pnblieada en el día 
de su feohe. 

T pera que conste y tenga lugar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en conformidad á lo dispuesto en 
el ert. 796 de le ley de Enjuiciamiento ci
v i l , expido el presente visado por su seño
ría que firmo en Medrld á 11 de Julio de 
1894. = V . ° B .°-~Freneiseo M a n z a n o . » 
Por mandado de S. S., Fernendo Bertrán 
Aguado. 31 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Jues de ins
trucción de este Reel Sitio y su psrtido. 

Por la presente requisitorio rnego y 
enoergo á todas las Autoridades y Agen
tes de l a policía judicial» procedan á la bus
ca y oaptura de las dos caballerías, ouyas 
señes se expresen al final, que en la noehe 
del 1.° del aotnal mes fueron robedas de 
le dehesa de Navaharmado, término de la 
v i l l a del Escorial, pertenecientes á D. Za
carías Mertín, vecino del mismo, y oaso 
de ser habidas, ponerles á mi disposición 
oon la persone ó personas en ouyo poder 
se encuentren, sino justifican su legítima 
adquisición. 

Dada en San Lorenzo del Escorial á 8 
de Julio de 1894.— José Martínez.—El 
actuario, José Aimarás. 

Señas de la* caballería* robada* 
Una muía, pelo negro, alzada seis 

onertas y media, almendrada, eon seña 
les perceptibles en los costados de haber 
padeoldo pulmonía, cerrada, mal puesta 
de las manos y reoien esquilada. 

Otro muía, pelo pardo, orejes gaohss, 
alsode seis cuartas, cerrado, oon el hierro 
de nne M el lado iaqulerdo del ouollo, un 
luoero en la frente, buena presando y re
den esquilada. 

Juagados m unió loa lee 

AUDIENCIA 

En virtud de provideneia del Sr. Don 
Vioonte Martín y Gereoede, Jues munici 
pal del distrito de la Audienoie de este 
Corte, se oito, llame y empiezo á Moría 
Delgedo López, proetituta, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se Igno
ra, pero qne en término de segundo día 
comparezca en dioho Jusgedo, á extinguir 
le pena impuesto en Juioio de folies; bajo 

apercibimiento de que si no lo veriñsa, la 
parará el per juioio á que- haya lugar. 

Madrid 2 de Julio 1804.—V.* B.° .=-
Martiu. mm E l Secretario suplente, José 
Campo y Diez 

Ministerio de la Guerra 
Duodécima sección 

E a virtud de lo dispuesto ea Real or
den de 2 del aotnal so celebrará subasta 
pública el dio 31 del corriente mes y hora 
de las dooe de su mañana en esta 12. a 

Sección del Ministerio de la Guarro, y s i* 
multáneamente en la Intendencia militar 
del coarto Cuerpo de Ejército, establecida 
en Baroelona y en la Subin tendencia m i 
litar do Málaga y Comisaría de Guerra 
Intervención de transportes de Cádiz, para 
contratar un servicio de transportes m i l i -
teres entre Málsga y Melille eon buqne de 
vepor y bajo el pliego de condiciones que 
se hollará de manifiesto en les depeden-
oies donde se he de celebrar l a subasta, 
debiendo presentar las proposiciones eon 
sujeción al modelo que á oontinuaoión so 
expresa, y en inteligenoie de que entre 
los gestos inherentes á la subasta de que 
treta le eondioión 45 del pliego y en cum
plimiento á lo prevenido en el reglemento 
vigente pero contratar los servicios del 
ramo de Guerra, están oomprendidos los 
de inserción de este anuneio en la O aceta 
de Madrid y Boletines oficiales de las res
pectivos provínolas. 

Medrid 9 de Julio de Í894. =E1 Jefe 
de la Seooión, Antonio de les Peñas. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , domioiliadoen..., calle de..., 

número. . . , enterado del anuneio publioado 
en la Gaceta de Madrid (ó BOLETÍN OFI
CIAL) de..., y del pliego de condiciones, 
oon objeto de co itratar un servido de 
transportes militares entro Málaga y Me
l i l l e , se compromete á ejecutarlo con el 
bnque de vapor (tal) por la cantidad de... 
(en letra) pesetas anuales por los dos via
jes semanales ordinarios, conformándose 
oon cuantas condiciones determina el plie
go de las mismas, al onel se sujeta en to
dos sus portes, y eoompeñando la certifi
ca clon y documentos relativos a l buque 
de que trote la oondioión 32 del mencio
nado pliega. 

(Fecha.) 
(Firma y rúbrlee del proponente.) 

Dirección general del Tesoro público 
jr Ordenación general de Pagos 

del Botado 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el depósito oonstituído en le Ceja generel 
del ramo, señalado eon los números 
113.508 de entrada y 26.685 de registro, 
oonsistente en seis títulos y un residuo de 
Deudo perpetua al 4 por 100 importantes 
9.625 pésetes nominales, á nombre y oomo 
de la propleded de D. Luis Suarez Tnolon, 
para responder de les obres que han de 
ejeouterse en el eanal del rio Guodalete, 
según oonoeslón heoha á D. Francisco 
Ra í s Martines á disposición del Ministerio 
de Fomento, ésta Direooión gonorel ha 
aoordado de oonformided oon lo prevenido 
en el art. 48 del reglamento de 23 de 
Agosto último, se enule el expresa lo res
guardo, quedendo sin ningún velor n i 
efecto, por haberse cadueedo dioha oon
oeslón. 

Medrid 10 de Julio de 1894.—E1 D i 
rector generel, O. Andrede. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe» 

Pare tratar del sueldo correspondiente 
el Director, como temblón del reintegro 
de lo pegado y de lo qne satisfago el i n 
frascrito, se oelebrerá Junte generel extra
ordinaria el día 31 del eotuei, en la calle 
del Príncipe, 28, tercero, á lea cuatro de 
la terde. 

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 D i 
rector gerente, Joeé María Garulla. 4 

Juntado obras del puerto de Málaga 
Por Real orden de 4 de Agosto de 1893 

ha eido autorizada la Junta para oon tratar 
un empréstito amortizable por la cantidad 
de 800.000 pesetas, representadas en mi l 
seiscientas obl igaciones de quinientas pe
setas oada una, con interés anual de 6 
por 100, A onyo interés y amortización 
se hallan afectos los arbitrios de puerto 
por tonelaje y mercaderías que percibe esta 
Junta, respectivamente, en virtud de Rea
les decretos de 14 de Mayo y 11 de Junio 
1875, las subvenciones otorgadas por el Es
tado por Reales decretos de 15 de Agosto de 
1838 y 16 de Julio de 1892, y, por último, el 
valor que representan los terrenos ganados 
al mar por oonsecuenoia de las obras. 

Haoiendo, pues, uso de la autorización 
antedicha, l a Junta, en sesión de 26 de 
Mayo último, acordó saoar a pública su
basta & 1 600 obligaciones oon el oupón pa
gadero en 1.* de Enero de 1895. 

Celebrada la primera subasta de esta 
tercera emisión oon fecha 10 del corriente 
y habiendo quedado desierta por la falta 
de lioitadores, se anunoia un nuevo remate 
en cumplimiento de lo que dispone la ex-

£reseda Real orden, el onal tendrá lugar 
ajo las condiciones siguientes: 
1. ° L a licitación se celebrará ante la 

Junta, en su domicilio, Marqués deLarios, 
10, y en su salón de sesiones, á las dooe del 
día 81 del mes actual, por el sistema de 
pliegos cerrados. 

2. ° E l tipo mínimo fijado para la adju
dicación es el de 85 por 100, debiendo las 
proposiciones qne se presenten, llenarlo ó 
mejorarlo. 

8.° E l interés de las 1.600 obligaciones 
se pagará en el local que ooupa esta Junta, 
por semestres vencidos en 1.° de Enero y 
1.° de Julio de oada año, á la sola presen
tación de los cupones oon las faoturas que 
se fácil i taran por la misma Junta. 

4. ° Los suscritores entregarán en el do* 
mioilio de la Junta el importe de las obli
gaciones que se les hubiera adjudicado, en 
un término que no exceda de ocho dias des
de el en que se verifique la subasta, y en el 
aoto se leu hará entrega de los t í tu los . 

5. ° L a amortiaación de estaa obligacio
nes empezará en 1.° de Enero de 1898, de
biendo quedar terminada en 31 de Diciem
bre de 1902. 

6. a Los proposiciones se dirigirán en 
pliego cerrado á la Junta de obras del puer
to de Málaga, ajustándose al raodolo que se 
fija al pie, y del que se facilitarán ejem
plares impresos en las oficinas de Secreta
rla no siendo admitidas las que se presen
ten en otra forma. 

7. ° A las indicadas proposiciones se 
acompañará el documento que acredite ha
ber depositado como fianza en la caja de la 
Junta 25 pesetas por obligación, y podrán 
ser presentadas en la oficina de Secretaria 
desde las dooe del día 80 del corriente hasta 
igual hora del dia siguiente. 

8 9 Si la suscripción excediera de las 
1.600 obligaciones, se cubrirá este número 
oon las más ventajosas en primer lugar, y 
en segundo á prorrateo entre las proposi
ciones de igual tipo. 

Málaga 12 de Julio de 1894.—El Vice
presidente, José Rodríguez y Laguna. 

A la Junta de obras del puerto de Málaga 
D.. . , vecino de..., enterado de las con

diciones publicadas para la subasta de 1.600 
obligaciones de quinientas pesetas oada 
una, oon interés anual de 6 por 100 para 
atenciones del puerto que se hallan á so 
cargo, habiendo constituido el depósito 
qne se exije, como aparece del adjunto rea
guardo, y sujetándose en un todo á diobas 
condiciones, ofreoe tomar... de las expresa
das obligaciones al tipo de... 

Málaga... de Julio de 1894. 
NOTA . Tanto el número de obligaciones 

que comprenda la proposición, como el tipo 
á que se ofreoe tomarlas se escribirá en 
letra. 20— P. 
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